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Lospasajeros de los aviones que curiosos observan los paisajes a tra
vés de las ventanillas lo que es po

co común pueden notar una gran dife
rencia cuando sobrevuelan los territorios
de algunos países como Argentina y los
comparan con los de México En el pri
mer caso destacan las venas verdes que
atraviesan el territorio Hilos vegetados
que cruzan ese país y desembocan en el
mar Se trata de la vegetación de los cuer
pos de agua lagos arroyos y ríos que en
Argentina se halla protegida Sin embar
go en el caso mexicano casi todos los ríos
se observan sin su franja de cobertura
vegetal

La vegetación ribereña constituye el
espacio de transición y conexión entre
los ecosistemas terrestres y acuáticos En
cuanto a los ríos y arroyos que nacen en
las partes altas de las montañas y recorren
todo el gradiente altitudinal desde su ori
gen hasta desembocar al mar su vegeta
ción forma verdaderos corredores bioló
gicos Estos frágiles y complejos ecosis
temas van cambiando paulatinamente
conforme disminuye dicho gradiente des
de las partes más altas de las montañas en
donde inician los escurrimientos y se esta
blecen los zacatonales y bosques templa
dos hasta las zonas bajas tropicales ocu
padas por las selvas y los humedales cos
teros Tbdos estos tipos de vegetación que
representan la riqueza biológicay el patri
monio natural nacional se conectan entre

sí gracias a la vegetación ribereña
Esta vegetación es además la casa

de cientos de miles de especies anima
les y vegetales Frente al cambio climáti
co que altera las condiciones de tempe
ratura y humedad de las distintas loca
lidades la vegetación ribereña gracias a
que constituye un continuwn o corredor
biológico representa un refugio natural

para que las especies puedan migrar a lo
largo del gradiente altitudinal en búsque
da de las condiciones ambientales nece
sarias para sobrevivir

La vegetación ribereña es indispensa
ble para que los ríos arroyos manantia
les y lagos se mantengan vivos Produce
sombra y por tanto ofrece un microcli
ma estable al cuerpo de agua También
aporta al agua flores frutos y hojas que
son fuente de alimento para los peces y
otros organismos acuáticos Los nutrien
tes que se disuelven en el agua circulan
hasta la desembocadura del mar alimen
tando las pesquerías marinas Las raíces
de los árboles retienen el suelo de las ori
llas de los cuerpos de agua evitando la ero
sión y son un control para las inundacio
nes y crecientes Esta vegetación debido
al permanente aporte de ramas y mate
ria orgánica al agua crea microambien
tes aptos que constituyen refugios para
que los peces puedan reproducirse ya
que en ellos depositan sus huevos y crían
a su progenie

Cuando se deforesta la vegetación ri
bereña se provoca la erosión de los cuer
pos de aguay de esta manera se azolva el
cauce disminuye la capacidad de reten
ción de agua aumenta la turbidez cam
bia la química del agua y se facilitan las
inundaciones Además las poblaciones de
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peces disminuyen incluso hasta su exter
minio debido a que se eliminan los sitios
de anidamiento y reproducción cambia
la temperatura del agua y disminuye la
aportación de alimento Sin su vegetación
ribereña los ríos arroyos y lagos mueren
paulatinamente La fauna del suelo de la
ribera indispensable para el ciclo de nu
trientes también muere por el aumento
de la temperatura

No obstante la importancia estratégi
ca que la vegetación ribereña tiene para

la salud de todos los cuerpos de agua sin
la cual no podrían existir este ecosiste
ma es el menos entendido y atendido y su
deforestación no causa ninguna extrañe
za simplemente es cosa dada La vegeta
ción ribereña se defbresta para ampliar las
parcelas agropecuarias y supuestamen
te ganar con ello terreno para la produc
ción siendo en realidad que este terreno
se pierde para siempre por causa de la
erosión o bien se elimina por la urbaniza
ción con las consecuencias ya conocidas
de riesgos de inundacióa

En una presentación realizada en el
Congreso de Ecología en 2008 LudaRuiz
analizó el régimen legal de la vegetación
ribereña y concluyó que a pesar de que en
el párrafo 3 del artículo 27 constitucional
se establece que las riberas son propiedad
de la nación y no deben ser transforma
das su regulación en las leyes reglamenta
rias está dispersa confusaycon omisiones
Por su parte la Ley de Aguas Nacionales
aunque exige preservar las condiciones
de los cauces de los ríos y establece la res
tauración y conservación de las riberas co
mo causa de utilidad pública no explíci
ta la necesidad de mantener la vegetación
ribereña original

La conservación y restauración de
estos espacios estratégicos debe ser una
prioridad nacional y merece un régimen
jurídico claro y contundente así como un
programa especial de la Federación ba
jo la responsabilidad de Semamat en el
cual la Comisión Nacional del Agua y la
Comisión Nacional Forestal coordinen las
acciones de conservación y restauración
de la vegetación ribereña del país Este es
un reto de largo plazo difícil que urge ini
ciar desde ahora antes de seguir perdien
do estas zonas estratégicas y de alto ries
go del territorio nacional y aumentando
la vulnerabilidad del país
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